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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
Veintidós (22) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

Rad. 630013110002202200022100 
 

Para dar trámite a la petición formulada por la demandada señora Martha Lucia Gallón 

Guerrero a través de su apoderado judicial en el proceso referenciado, se ordena 

oficiar al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, para que indique si la suma 

de dinero consignada al despacho pertenece a las Cesantías a favor de la señora 

Gallón Guerrero, en caso positivo a qué periodo corresponde y cuál fue el porcentaje 

descontado. 

 

Por Secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLOS 

JUEZ 
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